
RESOLUCÍON DE LA ALCALDÍA  

D. JUAN ANTONIO LORENZO CAZORLA, ALCALDE PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE SERÓN (ALMERÍA). 

Vista la resolución de Alcaldía de fecha 23/06/2021 por el que se aprueba 
la lista definitiva de admitidos y excluidos de la bolsa de empleo de personal 
laboral temporal para Educador de la Casa de Acogida, así como fecha de 
celebración de las pruebas, prevista para el 02/07/2021. 

Visto que por ausencia de algunos miembros del tribunal no se pueden 
realizar las pruebas previstas para el 02/07/2021.  

HE RESUELTO  

PRIMERO.- Cambiar la fecha de la celebración de las pruebas para el día 
6 de julio de 2021 a las 10.00 horas.  

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Serón y tablón de anuncios electrónico www.seron.es. 

TERCERO.- Dar cuenta en el próximo Pleno que se celebre. 
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